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Loja, 07 de Diciembre del 2012 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, .Johanna Maribel Ochoa Herrera, en mi calidad de Gerente de la Compañía González, ante 

usted comparezco y manifiesto que en la Compañía de Transporte de Carga Pesada y Combustible 

González Cía. Ltda., se ha realizado la Cesión de Participación, que a continuación se comunica: 

  

  

  

                

TIPO DE 
CEDENTE EC CESIONARIO [A PARTICIPACIONES] VALOR INVERSION | 

Sandra 

Raquel [1103755755 
Ramos Oscar 

Ríos. A Bolivar 1102621404, 30 380 Nacional 
Antoni Sánchez Y 

” onto Villavicencio 
Estuban 11102860820 
Paute 

| Cabrera 
  

Se Se deja constancia que la presente Cesión e Participaciones, se halla inscrita en el 

libro de Socios y Participaciones, con fecha 22 de Noviembre del 2012, 

Se adjunta la escritura pública de Cesión de Participaciones. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

Cesión de Participaciones. 

  

Dirección: Av. Manuel Carrión Pinzano s/n y Clotario Paz 
Telf. 07-2583032 Cc). 0995391228 

E-mail: cia.gonzalezOhotmail.es 
Loja - Ecuador 

  

GONZALEZ CIA. LTDA. per 

 



COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA 
DESADA Y COMEUSTIELE 

GONZALEZ CIA. LTDA. 

   
       

     

tc 

González 
Cuanto se "amago e orga Paraía y Conti 

Atentamente, 

    CM 
Y SS 

y ¿014 0 
€ 14911       
  

GERENTE CIA. GONZALEZ 

  

  Dirección: Av. Manuel Carrión Pinzano s/n y Clotario Paz 
Telf. 07-2583932 Cel. 0995391228 
E-mail: cia.gonzalezO hotmail.es 

Loja - Ecuador 
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CUANTIA: $ 80,00.- a ESC 
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En la ciudad de Loza, cabece Más ZE 4 1 

. . 
provincia del mismo nombre, Repósilca 

: A . 1 
del Ecuador, hoy siete de rnoviemore | 

1 
A a. A — 

del añe doa mi doce, ante mi doctor Galo Castro Nuhcz, 1 
a | 

Notario Público Ouznto Cantonal de Loja, comparecen por Ur 

perte los señores ANTONIO ESTEBAN PAUTE CABRERA y SANDRA 

RAQUEL RAMOS R1IÓS, casados entre ei; y, por otra, el señor 

USCAR BOLIVAR SANCHEZ VILLAVICENCIO, casado: eCUATITLENCE, - 

mayores de edad, rortedores de sus respecrives cÉulass. 

capaces para contratar y obligarse, vecinos Gel lupar 

identificados pienemente por Mi; y me solicitan que eleve E 

ezcritura pública ls monute que me prezentan, la mema ue 

copiada literalmente es como sigue: '*'Señor Notario: Dignesz! 

incorporar una de transferencia de participaciones de acuer: 

a las 31guientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES. — 

Ceomparecern los señores: ANTONIO ESTEBAJ PAUTE CABRERA >; 

SANDRA RAQUEL RAMOS RIOS, casedoz entre 31: Y QUÉ 5e 103; 

denominará los cedentes: y, por otra parte €l 3eños OSCAR: 

BOLIVAR SANCHEZ VILLAVICENCIO. — casado, en calidad  G2: 

casiónario, capsces y sin impedimento para celebrar este 

centratco.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. al Los señores ASTON 

ESTEBAN PAUTE CABRERA 'y SANDRA RAQUEL RAMOS RICSS, sor” 

propietarios de setecientas yveznte parcicipecionez, del “""BlLOr, 
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de un Jdólaz ceda una, 2n la “La COhDiania 15 TRALNSOBRTE F 

CARGA PESADA Y COMBUSTIBLE GUNZALEZ CIA LTDA : las mias Mt. 

fueron adquiridas Ge la sl10uiente Masera: U2ciante 23 "ritTUYa 

publica celebraca el cian “erntitres 62 Byrsto 321 dí nl 

dezz en la Notarza Ou:nta del Cantonal Je 1078, ” Jue El 

encuentra debidamente 1530r1%A en el Regliztoo Nertentil ue 1* 

ciuuads de Loza. beJc la pertida Movecientos TIelata 7 See. 

rarertorio Jos má cuetrozi2nsc3 Jiscanieves bo Ci TONEANIA 

DE TRENSPORTE DD CARGA PESADA Y COMBUSTIBLE SONZALEZ CIA 

LTCE'? 38 corstituyó con domeilo en la ciudad 32 2232 del 

canton y penvinzia del mien; e]
 nombre. con 1. 2a3cncel da TIE 

MIL CIEN DÓLARES AMEPICANTZ, mediante *aotluica UL 2 

celebrada el catorce de agosto del dos mil ocho, ante el 

lotacio Qezavo Jel cantos 1073, arrnbeda 2207 18 INAeE0na2132 

de Compañia qe loa media222 rescluuión nr Ft
 dona: o 

L.1CiZCH ciento noventa Y CCA, € 1N302378 Eh ca Ceuiztar 

Mercantil del cantón Lora, cazo la nastida Munera cales llentIz 

noventa y 318tk, repertorio 203 mii seiscientos 3e23=1ta 7 

303, ce fecha primerc de septiembre del doz ml ocho, 2 0.6 

unta general de socios de la compañía, celentaca =l 

  

quince de octubee del dos mi 93738 200 21 Yoko uneniaa E 

capital social Y pega00, aurtatizó 9 22 207. Data Jay.n 

Banos Ricos para vue toansfi2Ca 2cbeita PArTaLparnici23 qu: 

posea n esta compañia a faver del señor O3ta: Acliwar 

3anTaez filiavicencin.- TERTERA: TRANSEZTRENZIA E 

PARTICI2ACIONES,- Ton loz ANTACARe naa EXE ros cs 2 ñorez 

ANTINIO ESTEBAN PAUTE CABRERA y SANDRA SAQUEL RAMOS 2223 

calidad de cedentes trensfieren en venta ¿Sal o 2 utiva
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ochenta ¡paerticipeciones que pcaseern, en —Cláa COMPáwia Luz 
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favor del señor OSCAR BOLIVAR SÁNCHEZ VILLAVICENEIO, bat. 

    

  

tedog les derechos y obligacionz=s inherentes a los mM: 
  

CUARTA: —PRECIO.- El precio de compraventa Alar mar 

participaciones objete de este contrato es el de un cólar de 

losa Estados Unidos de América cada una, ' por lo que da un 

total de ochenta dólares de ios Estados Unidos de Anferica, 

3uma que los cedente declaran tenerlos recibidos, for OBrte 

del cesionario, en moneda de curso legal a su entere 

satisfacción Y de contaro.- QUINTA: INSCRIPCION , 

MARGINACION.- Las partes quedar mutuamente autorizadas para 

cbtener que de la presente escritura de cesión ze siente 

razón al margen de la anscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margel Cde la matriz 

de la escritura de constitución.- SEXTA: ACEPTACICO.NS.- Le 

partez aceptan la transferencia de participaciones conforme o 

lo estipulado en este contrato.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se aajunta el acta de junta general de =32103 

de la compañía, el que se eutociza a los socios cita ue 

transfieren las ochenta participaciones en Favor al 

essionario.- Usted, señor Worerlo, se servirá 2a0griyas 6.25 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 

este contratzo.- aterramente.- Doctor “George Velásquez 

Espinoza.- ABOGADO, - Matricula 1573 C.ALu.' 2 BHazia 2301 la 

monza que quede elevada a la calidad de *3C0cLt Otra pubuLoa 7 

que los comparecientes la aceptan <n su  totalidad,- 

Formalizado el presente insteumento público, yo el Uotsrio 12 

¿0 Da Gr, 
ga 1] a 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLE SONZALEZ CIA TD (7 
2 t
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lei integramente a 102 comparecientes. y.ulente se cetifl, 

en todo lo expuestos y pera constencia firmar en unicad Ul 

acto conmigo el Notaric que Joy fe.- Pirmen: Antonic Estcebá. 

Paute Zabrera.- Sanora Resquel Rames Hh1o0s.- Oscar peolive: 

Sánchez Villavicencio.- El Horario Goctor Galo Castro Muñoz. - 

Concueraa con su 0720    



  

RAZCZ0: Sienlo razón 8: maraen de la escritura de constitución Je feciigaes 
En 

US 

¡ao (2 agusto Ga. año G0s mi ocho, la iTausterendcia de JA Jhes Y 
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de la COMPAÑÍA CE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y El 
mn 

COMELSTELIS GONZALEZ CUA LITA, «us otocza los assdo? 

Me “Co ANTES ESTER DALLZ CABRERA Y SANDRA RACUZ. RAROS * 
e “% 

, » pr LA AU A nm a es 
ROS. a mor de DSCGAR ZCUVAR CAXDHEZ VULAVICENCIO, 20,2 Tem 

escrita púrica calebrada «n le Mitava Sunta dal Catón oye. se denia 

atie us de diaranre del aña dis vell ca, Lula 43 di ia E 0 

E MOE 
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umRegistro Mercantil Loja 

GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LUJA 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública de 

tremsferencia de Participaciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA Y COMBUSTIBLE GONZALEZ  CIA.LTDA,, celebrada entre los señores 

ANTOA((O ESTEBAN PAUTE CABRERA y SANDRA RAQUEL RAMOS RIOS (Cedentes) 

y el señor OSCAR BOLIVAR SANCHEZ VILLAVICENCIO (Cesianario) ante el Notario | 

Quinto del Cantón Loja, de fecha 07 de Noviembre del 2012, que antecede en la |! 

inscripción de la Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

Y COMBUSTIBLE Gí EZ. CIA.LTDA.    

    
   

Loja, 22 de Noviémbjé del/2012. o   Dr. Rube, 

  
Calle Bolívar entre José A. Eguiguren y 10 de Agosto 3er. Piso 

Loja - Ecuador
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE | 
DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLE ; 

"GONZALEZ CIA LTDA” Eo. 

En la Ciudad de Loja, provincia y cantón del mismo nombre, el lunes 35 denyr tubrgel 
dos mil doce, a las dieciocho "horas (15H00); se reúnen, en el domicilio*de la 

compañía ubicado en las calles Av. Manuel Carrión Pinzano y Clotario Paz, és-"*" 

siguientes socios .de la Compañía de Transporte de Carga Pesada y Combustible 

“GONZALEZ CIA. LTDA.”, a saber: Sra. Sandra Ramos Ríos, propietaria de 720 

participaciones nominativas de un dólar cada una; Sr Nelson González, propietario de 

820 participaciones nominativas de un dólar cada una ¡Sr Franklin Wilson González 

Ordoñez, propietario de 820 participaciones nominativas de un dólar cada una; Sr. 

Diomar Enrique González Duarte, propietario de 600 participaciones nominativas de 

un dólar cada una; Sr. Carlos Luls Torres González, propietario de 400 

participaciones nominativas. de un dólar cada una; Sr. Jorge Antonio González 

Duarte, propietario de 600 participaciones nominativas de un dólar cada una ;Sr. 

Ramiro Leonidas Torres Iñlguez, propietario de 800 participaciones nominativas de 

un dólar cada una; Sr. Iván Reylova Ramón León propietario de 900 participaciones 

nominativas de un dólar cada una; Sr. Luls Gilberto Samaniego Murillo , propietario 

de 1740, participaciones nominativas de un dólar cada una ; Sra. Magaly Alexandra 
Román Ramírez , propietaria de 900 participaciones nominativas de un dólar cada 

una; Cooperativa de Transporte de Carga Pesada CITAL. representado por el Sr. 

Joel Peñarreta, propietario de 1000 participaciones nominativas de un dólar cada una; 

Sr. Pepe Patricio Moreno Samanlego, propietario de 400 participaciones nominativas 

de un dólar cada una; ing. Johanna Maribel Ochoa Herrera, propietaria de 400 

participaciones nominativas de un dólar cada una. 

Los concurrentes, encontrándose representado el 100% del capital suscrito y pagado, 

se constituyen en Junta Universal de Socios, bajo la presidencia de la Sra. Magaly 

Román Ramírez, presidenta de la Compañía; y con la actuación de la Sra. Johanna 

Maribel Ochoa Herrera, Gerente de la Compañía, en calidad de secretaria, con la 

finalidad de tratar el siguiente orden del día, esto previa la convocatoria que estable el 

marco legal vigente: 

Constatación del Quórum 

Aprobación de! Orden del día. 

Aprobación de ingreso como socio al Sr. Oscar Bolívar Sánchez Villavicencio. 

Consideración y aprobación de pedido de los señores socios, Franklin Wilson 

González Ordoñez, Nelson González González y Sandra Ramos Ríos, con la 

finalidad de ceder cada uno ochenta participaciones, la Sra. Magaly Alexandra 
Román Ramírez cede 100 participaciones de las que es propietaria, el Sr. Luis 

Gilberto Samaniego Murillo cede 60 acciones, todos ceden al nuevo socio Sr. 
Oscar Bolivar Sánchez Villavicencio nuevo socio de la Compañía. 

d
o
n
a
 

Una vez instalada la cesión se procedió a desarrollar el orden del día: 

PRIMERO.- La señora Presidenta solicita a la señora secretaria correr lista y certificar 

el quórum presente, una vez realizado la verificación del quórum, la señora sepretaria. 

certifica que están presentes el 100% de capital suscrito y pagado, por le que se, : 

instala la sesión y procede a dar paso al siguiente punto del orden del día. PAS 
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SEGUNDO.- Se pone a consideración de los presentes el orden del día. El mismo que 

es aprobado y aceptado en su contexto en forma unánime, 

TERCERO.- Se considera el pedido del señor Oscar Bolívar Sánchez Villavicencio, 

quien manifiesta ei deseo de ingresar en calidad de socio, para lo cual expone estar 

dispuesto a someterse a lo que establece la Ley de Compañía, el Estatuto y los 

reglamentos vigentes que norman en la Compañía. 

Los socios presentes luego de deliberar, deciden aprobar por unanimidad el ingreso 

del Sr. Oscar Bolívar Sánchez Villavicencio quien deberá proceder a obtener la cesión 

de los derechos de participaciones con algún socio, y cubrir. el valor establecido como 
cuota de ingreso a nuevo socio. - . o 

CUARTO.- Se pone a consideración de los presentes el pedido de los señores socios 

de la compañía, Franklin Wilson González Ordoñez, Nelson González González y 

Sandra Raquel Ramos Ríos, los que manifiestan en forma personal su deseo 

voluntario de ceder en forma permanente y perpetua ochenta acciones cada uno al 

Sr. Oscar Bolívar Sánchez Villavicencio, la Sra. Magaly Alexandra Román Ramírez, el 
que manifiesta en forma personal su deseo voluntario de ceder en forma permanente y 

perpetua cien acciones que posee a favor del Sr. Oscar Bolivar Sánchez Villavicencio 

y Sr. Luis Gilberto Samaniego Murillo, el que manifiesta en forma personal su deseo 
voluntario de ceder en forma permanente y perpetua cien acciones que poses a favor 

del Sr. Oscar Bolivar Sánchez Villavicencio o, quien fue aceptado como nuevo socio 

de la Compañía, para lo cual los socios presentes, luego de varias deliberaciones 

aprueban el pedido de los socios antes indicados, previamente a la aplicación del 
derecho preferente, y facultan a los señores: Franklin Wilson González Ordoñez, 

Nelson González González, y Sandra Raquel Ramos Ríos, el de ceder sus ochenta 

acciones cada uno y los señores Magaly Alexandra Román Ramírez quien cede cien 
acciones y Luis Gilberto Samaniego Murillo cede 60 acciones a favor del Sr. Oscar 

Bolívar Sánchez Villavicencio, esto es aceptado por los socios cedentes. 

La presidenta señora Magaly Alexandra Román Ramírez solicita a la señora 

secretaria Johanna Maribel Ochoa Herrera, proceda a establecer el nuevo cuadro de 

socios y participaciones para conocimiento de los socios presentes. 

De esta forma la señora Johanna Maribel Ochoa Herrera, en su calidad de secretaria 

procede a dar lectura del nuevo cuadro de socios y participaciones de la compañía, el 
mismo que queda establecido de la siguiente forma: Sra. Sandra Raquel Ramos 

Ríos, propietaria de 840 participaciones de un dólar cada una; Sr Nelson González 

González, propietario de 740 participaciones de un dólar cada una; Sr. Pepe Patricio 

Moreno Samanlego propietario de 400 participaciones de un dólar cada uno, Sr 

Franklin Wilson González Ordoñez, propietario de 740 participaciones de un dólar 

cada una; Sr. Diomar Enrique González Duarte, propietario de 800 participaciones 

nominativas de un dólar cada una; Sr. Carlos Luis Torres González, propietario de 

400 participaciones de un dólar cada una; Sr. Jorge Antonio González Duarte, 

propietario de 600 participaciones nominativas de un dólar cada una ¡Sr. Ramiro 

Leonidas Torres Iñiguez, propietario de 800 participaciones de un dólar cada una; 
Sr. Iván Reylova Ramón León ,propletario de 900 participaciones de un dólar cada 

una; Sr. Luls Gliberto Samaniego Murillo , propietario de 1680, participaciones de 
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un-dólar cada una ; Sra. Magaly Alexandra Román Ramírez , propietaria dé 800 . 

participaciones nominativas de un dólar cada una; Cooperativa de Transporte día 

Carga Pesada CITAL , propietario de 1000 participaciones nominativas de un dólar 
cada una, Sr. Oscar Bolívar Sánchez Villavicencio propietario de “400 

participaciones nominativas de un dólar, y Sra. Johanna Maribel Ochoa Herrera” ut de 

propietario de 400 participaciones nominativas de un dólar. 

Una vez concluido con el orden del día establecido, la presidenta señora Magaly 
Alexandra Román Ramírez solicita a la señora secretaria señora Johanna Maribel 

Ochoa Herrera, proceda a dar lectura del acta de ta presente sesión, y una vez 

concluida la lectura de la presente acta los socios presentes en forma unánime 

resuelven aprobar la acta lelda; y a su vez facultan y autorizan a la señora Johanna 

Maribel Ochoa Herrera en su calidad de GERENTE de la compañía realice todos los 

actos y procedimientos legales que sean necesarios para finalizar el proceso de 

transferencia de las participaciones a favor de los socios de la compañía. 

Para constancia de lo actuado, siendo las dieciocho horas , se da por terminada la 

sesión, y proceden a firmar al pie de la presente acta la presidenta, la secretaria que 
certifican y los socios-presentes. Lo enmendado 15 de rotubre, léase.- 

   y omán Ramirez 
PRESIDENTA 

  

      
7



  

AL 
Carlos Luis Torres González 

  

Pepe Patricio Moreno Samaniego 
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